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perior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad 
Complutense contarán con 
nuevos terrenos para rea
lizar sus prácticas, tras el 
convenio establecido re
cientemente con la Dipu
tación Provincial de Ma
drid. 

En el convenio se pone a 
disposición de esta Universi
dad las 220 hectáreas del 
Complejo Agropecuario Pro
vincial Francisco Franco, que 
la Diputación posee en lo que 
era la antigua dehesa del 
Real Cortijo de San Isidro, 
entre Aranjuez y Colmenar 
de Oreja. 

La existencia de este com
plejo que se adquirió en 1973, 
nació del deseo de conjuntar 
la actividad agrícola con la 
ganadera y conseguir un asen
tamiento único para ambas, 
ya que antes se llevaban a 
cabo en Valdelatas (Madrid) 
y en Alcalá de Henares, espa
cios de terreno que hoy es
tán ocupados por residencias 
provinciales de ancianos. 

Este Complejo Agropecua
rio Provincial cuenta con me
dios modernos para el des
arrollo y la investigación agrí
cola-ganadera, y en él se lle
van a cabo cursos de forma
ción de monitores por e! P.P.O. 
y Campamentos Internaciona
les de Trabajo para estudiantes 
extranjeros. 

Cuenta en el sector agríco
la con una estación meteoro
lógica, en la que se estudia 
el riesgo de pedrisco y con 
una estación especializada en 
deshacer el posible granizo 
a base de ioduros de plata. 

AL SERVICIO 
DEL AGRICULTOR 
DE MADRID 

El Complejo Agropecuario 
tiene dos objetivos fundamen
tales: la experimentación de 
los planes de cultivos provin
ciales y la selección de ganado 
con depósito de sementa
les de primera calidad. Am
bas vertientes están encuadra
das dentro del servicio de 
Cooperación Provincial para 
ayudar y promocionar al pro
fesional del campo provincial. 

A cambio de que la Escuela 
Superior de Ingenieros Agró
nomos pueda realizar sus prác
ticas en este Complejo, la 
agricultura y la ganadería 

provincial contarán con el 
asesoramiento y la experiencia 
de las 35 cátedras de que 
consta esta Escuela, impar
tiendo, además, los profeso
res cursos para la promoción 
del agricultor de Madrid.... 

Isabel II cedió terrenos en 
Aranjuez para las prácticas 
de los alumnos y la ubicación 
de la Escuela, terreno que se 
perdió durante la desamorti
zación de Mendizábal. 

Con posterioridad, Alfon
so XIII cedió a esta Escuela 
terrenos en la Florida, de Ma
drid, pero en la actualidad no 
cuentan apenas con el es
pacio necesario para desarro
llar su actividad, ya que en 
gran parte se han construido 
edificios universitarios e in
cluso existe o ha existido al
gún proyecto para que pase 
por ellos la continuación de 
la M-30 de nuestra capital. 

El sábado último visitaron 
el Complejo Agropecuario el 
director de la Escuela de 
Agrónomos y gran número de 
catedrát icos acompañados 
por el presidente de la Dipu
tación, señor Castellanos, para 
ultimar los pormenores de las 
actividades que van a des
arrollar en un futuro inme
diato. 

(De «Informaciones») 

CIENTO DOCE 
MILLONES 
DE LA 
DIPUTACIÓN 
PARA 
TRES CANTOS 

Con asistencia de todos 
los diputados, y presididos 
por don Enrique Castellanos 
Colomo, se celebraron ayer 
en el salón de sesiones sen
dos Plenos ordinario y extra
ordinario de la Diputación. 

En dichas sesiones se dio 
lectura y se aprobaron las 
actas de las sesiones ordina
ria y extraordinaria, celebradas 
el día 28 de julio de 1977, y se 
trataron otros asuntos gene
rales y disposiciones que afec
tan a la Corporación Provin
cial. 

REPRESENTANTES.— En
tre éstos es de destacar la pro
puesta de la Presidencia de 
incluir un representante del 
personal en cada uno de los 
Consejos de Administración 

que rigen los Órganos Espe
ciales de Gestión de la Dipu
tación Provincial de Madrid; 
aprobar un proyecto y pliego 
de condiciones correspon
diente a la limpieza de obra 
del Hospital Geriátrico de Villa 
del Prado, así como la adquisi
ción de menaje de cocina, ro
pas de cama y baño, y mante

lerías, muebles metálicos, 
electrodomésticos, etc., con 
destino a la Ciudad Social de 
Ancianos de Las Rozas; asun
tos referidos a la Ciudad Sa
nitaria Provincial; colegio de 
San Fernando; Comisión es
pecial del complejo agrope
cuario provincial; Planes de 
cooperación y coordinación 
provincial que afectan a Fuen-
tidueña de Tajo, Loeches, 
Mangirón, Cabanillas de la 
Sierra, El Atazar, Villaconejos, 
Alameda del Valle, Buitrago 
de Lozoya, Pozuelo del Rey, 
Paracuellos del Jarama, Ca-
sarrobuelos, El Vellón, Col
menar de Oreja, Cobeña, An-
cuelo, San Martín de Valde-
iglesias, Villanueva de la Ca
ñada, Navalagamela, Brea de 
Tajo. 

PRÉSTAMO.—En la sesión 
extraordinaria, que se celebró 
a continuación, y después 
de leer y aprobar las actas de 
la sesión anterior, en Hacien
da y Economía, se aprobó el 
proyecto de Contrato de Prés
tamo a concertar con el Banco 
de Crédito Local de España, 
por un importe de 84.000.000 
de pesetas, que constituye 
la segunda fase de la ope

ración de crédito total pre 
visto para dotar en su totali
dad el presupuesto extraordi
nario para financiar la apor
tación de la Diputación Pro
vincial de Madrid en la Cons
titución de la entidad mercan
til Tres Cantos, S. A., por un 
importe total de 112.000.000 
de pesetas, facultando al pre
sidente de la Corporación a 
que lo formalice en su día. 
mediante el correspondiente 
documento privado. 

SE ESPERA 
UN SUPERÁVIT 
DE 
500 MILLONES 
EN LA CIUDAD 
SANITARIA 
FRANCISCO 
FRANCO 

ESTE CENTRO DEBE 
REGIRSE MEDIANTE 

UN SISTEMA DE 
AUTOFINANCIACION 

SEGÚN LOS MIEMBROS 
DE LA CORPORACIÓN. 

EL MINISTERIO 
DE SANIDAD Y LOS 

MONTEPÍOS LABORALES 
HAN DE HABILITAR 

CRÉDITOS PARA 
ATENDER A SUS 

AFILIADOS 
PSIQUIÁTRICOS 

Si las cuentas de la D¡PU 

tación Provincial siguen al 
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"iismo ritmo, se espera que el 
superávit de la Ciudad Sani
taria Francisco Franco para 
este año sea de quinientos 
""'Iones de pesetas, según la 
opinión del señor Domínguez 

e posada, que hace muy po
cos días dejó el puesto de pre
sen te del órgano de gestión 

e ,a Ciudad Sanitaria para 
P^ar al de la Comisión de 
incu l tu ra y Ganadería. 

Durante el año 1976, en 
'sta a los datos de la Dipu-

a c i °n , el presupuesto de la 
l u dad Sanitaria se elevó a 

^03.629.640 pesetas, y el 

v
U m e r o de personas a su ser-
'cío, con carácter fijo, se ci-

^ ° e n 4.315. Para el presente 
jercicio, el presupuesto apro-

t a
8 d 0 e s 4.301.193.232 pese-
• habiéndose incrementado 

e|
 personal fijo de plantilla en 

I P 1 r n e r semestre del año en 
cantidad de 157 personas. 

d¡v
c°ns¡gu¡ó la facturación de 

n e
 e r s o s servicios que se vie-

Co .p r e s t ando, con especial 

eCQS 'deraCÍOn a l a s P e r s o n a s 

ra |
nóm|camente débiles, pa-

pa as que existen tarifas de 
pg9o limitado y de gratuidad 
b e

a aquellas acogidas a la 
neficencia provincial. 

de|
Tarnb¡én en 1976, palabras 

Sada
S6nor Domínguez de Po-

Ci ' Se suprimieron en la 

g a s t
a d Sanitaria todos los 

tes °^suPerfluos e inoperan-
mo's ~^¡ce—, consegui-
Un cerrar el ejercicio con 

*¡'lonePserHVÍt d e d ° S C Í e n t 0 S 

"lera J p e s e t a s p o r p r i " 
C¡ud V52 e n la historia de la 
nado V q U e n e m o s desti-
y c efectuar reparaciones 
que g.Servaci°nes del material 

sar¡o
e
d
 U S° h a b í a h e c h o n e c e " 

nUev
 s d e su fundación, hace 

n,ás
 e anos. Se adquirió ade

mo *ate,'lai no fungible, co-
en ° n l o s aparatos médicos 
d6Si

 S d i v e rsas especialida-
sü g"113 v e z que se obtuvo 
de |a p a c i ó n en el pleno 

"iar>~ ° r p o r a c i ó n d e 31 de 
* ° ultimo». 

T ° F ' N A N C I A C I O N 
c 

Puso ^an° d e l pasado año se 
que |a "

 m a rcha el intento de 
c'Sco p ' U d a d Sanitaria Fran-
PorUn

 r a n c o s e administrase 
Pre s a r i

S I S t e m a de técnica em-
d6 c

 a ' Um 'co sistema capaz 
estU v ¡ e

S e 9 u i r que sus costos 
los Se r

ran . e n consonancia a 

' la "ieta
rVlCI°S a p r e s t a r - c o n 

a alcanzar de la auto-

financiación de la misma. 
También por vez primera en la 
historia de la Ciudad Sanita
ria, ésta se hizo cargo del pago 
de la partida de «intereses y 
amortización de préstamos, 
provinientes de los que se 
concedieron para su cons
trucción, y cuya anualidad 
se eleva a más de 76 millones 
de pesetas. 

Los emolumentos de los 
empleados sufrieron hasta el 
30 de junio un aumento medio 
de 31,17 por 100, al pasar el 
sueldo medio de 511.145 a la 
cantidad de 670.505 pesetas, 
según las mismas fuentes. 
Este 31,17 por 100 vino dado 
por la incidencia al alza, preci
samente de la nueva ordenan
za laboral que rige en los hos-
pitales,y después por el in
cremento que ha supuesto de 
igualar dichos emolumentos 
a los que percibe el personal 
al servicio de la Seguridad 
Social, y desde el día 1 de 
enero del año en curso. 

TARIFAS 
HOSPITALARIAS 

La tarifa máxima de estan
cia-día-cama en la Ciudad 
Sanitaria es de 5.435 ptas., in
cluido, claro está, toda clase 
de medicinas necesarias para 
el tratamiento del enfermo. 
Miembros de la Diputación 
han indicado —para justificar 
dicha tarifa— que la misma en 

la Resistencia Sanitaria La 
Paz se eleva a 7.900 pesetas 
diarias. La diferencia sobre
pasa, por tanto, las 2.400 pe
setas. Se informó que la Ciu
dad Sanitaria viene sufragan
do los gastos que ocasiona 
la atención de los enfermos 
psiquiátricos, tanto de las clí
nicas de la calle de Ibiza como 
del centro Alonso Vega. 

En este sentido, los miem
bros de la Diputación han ma
nifestado que algunos de es
tos gastos —que restan al 
superávit— deberían ser abo
nados en un 90 por 100, bien 
por la Seguridad Social, bien 
por las mutualidades labora
les, ya que las personas trata
das, en la misma proporción, 
están afiliadas a las mismas 
y de ellas reciben tales orga
nismos las cuotas necesarias 
que facilitan su existencia. 

El nuevo Ministerio de Sa
nidad y los montepíos labora
les —según las mismas fuen
tes— habrán de habilitar cré
ditos necesarios para atender 
precisamente a sus afiliados 
psiquiátricos, y de los que 
viene percibiendo sus corres
pondientes cuotas de afilia
ción. 

Puede resultar curioso el 
hecho de que la Ciudad Sani
taria Provincial, según sus 
datos, ha prestado en sus di
ferentes servicios una asis
tencia que supone las 620.708 
estancia día-cama y 72.299 
consultas ambulatorias al 30 
de junio del año en curso. 

ALUMBRADO 
EN GUADALIX 
DE LA SIERRA 

El presidente de la Dipu
tación, don Enrique Castella
nos, ha inaugurado en Guada-
lix de la Sierra la nueva ilumi
nación municipal que cuenta 
con setenta y ocho puntos de 
luz, que se extienden por todo 
el casco urbano hasta ter
minar en la confluencia de 
las carreteras de Torrelaguna, 
El Escorial y Navalafuente. 
Dicha obra ha sido costeada 
con cargo a los presupuestos 
de Cooperación Provincial: 

Se encontraban en el acto 
don José Martínez Empera
dor, diputado del Congreso 
por Madrid, especialmente in
vitado, ya que el proyecto fue 
aprobado durante su estancia 
como presidente de la Dipu
tación; el alcalde señor Sanz 
Blázquez, y Pleno de la Cor
poración y el diputado pro
vincial señor Sanz Corral. El 
presidente de la Diputación 
accionó el interruptor insta
lado en la plaza, momento en 
que se iluminó todo el pue
blo, recorriendo después las 
calles donde se encuentran 
las instalaciones. Finalmente 
los señores Castellanos y Mar
tínez Emperados se reunieron 
en el Ayuntamiento con un 
numeroso grupo de ganaderos 
de la localidad para tratar de 
diferentes problemas que les 
afectan. 
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CONCURSO DE FOTOGRAFÍA SOBRE EL PAISAJE 
DE MADRID Y SU PROVINCIA CONVOCADO POR LA 
EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

Con motivo de la celebra
ción de las «I Jornadas Téc
nicas Internacionales de Pai-
sajismo», la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid 
convoca una Exposición de 
Fotografía sobre el Paisaje de 
Madrid y su Provincia, que se 
celebrará durante el próximo 
mes de noviembre en el Salón 
de Exposiciones del castillo 
de -Manzanares el Real, de 
acuerdo con las siguientes 
bases generales: 

PRIMERA. — La finali
dad esencial del concurso es 
la divulgación y exaltación del 
paisaje de Madrid y su pro
vincia, i 

SEGUNDA. — Podrán to
mar parte en este concurso to
dos los profesionales o afi
liados a la fotografía que lo 
deseen, cualquiera que sea su 
nacionalidad o residencia. 

Podrán presentarse obras 
de concurso, haciéndolo cons
tar expresamente. 

TERCERA. — Las obras 
que se presenten a concurso 
deberán ser originales, no pu
blicadas con anterioridad ni 
premiadas, debiendo ir firma
das por sus autores, sin que 
pueda admitirse como tal a 
ninguna entidad comercial o 
artística. 

CUARTA. — Las obras 
presentadas pueden ser obte
nidas por procedimiento blan
co y negro o color, ambas en 
brillo, y necesariamente de
berán tener como tema el pai
saje de Madrid o su provincia. 

QUINTA. — Las medidas 
de las obras presentadas no 
podrán ser inferiores a 30 * 
40 cm. para las obtenidas en 
blanco y negro y de 24 * 30 
centímetros para las de color. 
Las obras deberán ir montadas 
sobre bastidor, sin moldura. 

SEXTA. — Los participan
tes o sus representantes sus
cribirán, al presentar las obras, 
un boletín en el que constarán 
los siguientes datos: 

a) Título de la obra. 
b) Nombre, apellidos y fe

cha de nacimiento del autor. 

c) Domicilio del autor y 
número de teléfono, a ser po
sible. 

d) Manifestación de «Fue
ra de Concurso», si así lo de
seara. 

SÉPTIMA. — Las obras 
deberán presentarse antes del 
próximo 15 de octubre en el 
Servicio de Extensión Cultu
ral y Divulgación de la Exce
lentísima Diputación Provin
cial de Madrid, García de Pa
redes, 65,. planta O, durante 

zo para retirar las obras será 
de un mes a partir de la clau
sura de la exposición. Trans
currido dicho plazo, las obras 
que no se hubiesen retirado 
dejarán de estar bajo la vigi
lancia de la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid, y 
sus autores no tendrán dere
cho a reclamación alguna. 

NOVENA. — El jurado de 
admisión y calificación estará 
constituido por un presidente 
y seis vocales, designados l i -

estime conveniente. Igualmen-
mente tendrá la facultad de 
no exponer aquellas obras 
que, en opinión del mismo, 
no alcancen el necesario ni
vel artístico o cuya exhibición 
no se considere conveniente. 

UNDÉCIMA. — El jurado 
podrá proponer los siguientes 
premios: 

a) Fotografía en blanco y 
negro. 

1 .o Premio de 50.000 Ptas-
2° Premio de 25.000 Ptas-
b) Fotografía en color. 

las horas de 17,30 a 20, excep
to sábados y festivos. Las 
obras que se remitan por co
rreo o cualquier otro medio de 
transporte deberán ser dirigi
das a la Excma. Diputación 
Provincial de Madrid, hacien
do constar en el envío: «para 
el Concurso de Fotografías 
sobre el Paisaje de Madrid». 

OCTAVA. — Celebrado 
este concurso y mediante la 
devolución del recibo entre
gado al presentarse la obra, 
los autores podrán proceder 
a retirar los trabajos que no 
hayan sido premiados. El po 

bremente por la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid, 
entre los miembros de la 
citada Corporación y relevan
tes personalidades en mate
rias artísticas y fotográficas. 
La composición definitiva del 
jurado se hará pública opor
tunamente. 

DÉCIMA.—El jurado po
drá proponer que los premios 
sean declarados desiertos, si 
a su juicio, no se hubiese pre
sentado obra que mereciese 
recompensa y se reserva el 
derecho de proponer otros 
premios o los «Accésit» que 

1.° Premio de 50.000 P» 
2.° Premio de 25.000 ^ ' 

La S 

D U O D É C I M A . — án 

obras premiadas d u e d . 
en propiedad de la c * 
Diputación Provincial de ^ 
drid, y sus autores d e b e

| o S 

proceder a la entrega de 
correspondientes negativ 

DECIMOTERCERA--"^ 
da duda o incidencia d^ ^ 
produjese en la aplicad 
estas normas será resuel ^ 
la Diputación Provincia ^ 
Madrid, vistos los i n fo r rn

tJ r I ie' 
asesoramientos que e 

oportunos. 



TODOS LOS TEMAS MADRILEÑOS 
EN CIEN PAGINAS DE INFORMACIÓN 

PALPITANTE 

DE VENTA EN QUIOSCOS 

Suscríbase escribiendo a 
M I G U E L Á N G E L , 2 5 
Oficina de Prensa.- MADRID • 10 

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN 
Nombre 

erección Provincia de 

esea suscribirse a la revista «CISNEROS» por seis meses o un año a partir del número 
'auiente a la recepción del adjunto boletín. 

Envía el importe por giro postal / contra reembolso (1) 

a de de 197 
(Firma) 

i Táchese lo que no interesa. 

Miguel Ángel, 25 - Teléfono 2531217 - Madrid-20 

Precios de la suscripción: seis meses, 300 pesetas. 



La Caja Rural realiza toda clase de operaciones bancarias con sus socios 
C E N T R A L : 

P.° San Francisco de Salas, 10 
M A D R I D 

T E L E F O N O S 
CENTRALITA: 243 06 OS - 243 06 01 - 243 96 °* 

(|£)CAJA RURAL 
Al Servicio de los Agricultores y Ganaderos 


